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VISTO:
La Resolución N" D-ORAN-694 12025 de la Facurtad Regionar orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la Resolución de referencia, se Rectificar el Artículo 2" y 4o de la
Resolución N" cD-oRAN-3 6512025, con relación a la imputación de la próÁga de la
promoción transitoria y el Aumento Temporario de Dedicación del Bach. Raúl Ántonio
Benegas, D.N.I. N' 14.244-757, en el cargo promocionado de profesor en la categoría de
Adjunto, Dedicación simple y de simple a semiexclusiva, en la asignatura 
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General" de las carreras Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiñfr
Tecnicatura unive¡sitaria en Recursos Forestales de la Facultaá Regional oran de ú
Universidad Nacional de Saha.

Que, en Reunión Extraordinaria No 0512025, er consejo Directivo de ra Facultad
Regional orán de la universidad Nacional de salta, toma conocimientá y convalida la resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal corÁspondiente; y

POR ELLO:

San Ramón dc la Nueva Orán

Expediente No 19.20212022.-
Resol ución No 7/2026.-

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: convalidar la Resolución N' D-ORAN-6941202s de la Facultad Regional onín
de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍcuLo 2": cursar copia al interesado, secretaría Académica, Dirección General de personal,
Dirección General de Adminisrración, oficina de personal y Escuela de ciencias Naturales pará
su conocimiento y efectos.-
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